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VISTO

La Resolución Interna 19/2025 que dispuso el llamado a concurso público de títulos, antecedentes
y oposición para proveer 2 (dos) cargos de Profesor/a Asistente DS (Cód. 115) y 1 (un) cargo de
Profesor/a Ayudante “A” DS (Cod. 119), para el Área de Astronomía Extragaláctica y Cosmología.

Y CONSIDERANDO

Que dicho concurso se llevó a cabo en un todo de acuerdo con lo dispuesto por la RR 433/2009
(T.O. Ord. HCS 8/86) y la RHCS 969/2014 – Reglamento de Concursos de Profesores Auxiliares
del OAC.

Que el Tribunal de concurso realizó el estudio y evaluación de Títulos y Antecedentes, así como la
Prueba del Oposición de los postulantes inscriptos en el referido concurso y emitió los Dictámenes
correspondientes.

Por ello

LA DIRECTORA DEL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Dictamen del Tribunal designado por RHCS 1149/2024 que intervino
en el Concurso para proveer 2 (dos) cargos de Profesor/a Asistente DS (Cód. 115) en el Área de
Astronomía Extragaláctica y Cosmología que como Anexo es parte de la presente Resolución
Interna.

ARTÍCULO 2°: Aprobar el Dictamen del Tribunal designado por RHCS 1149/2024 que intervino
en el Concurso, para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Ayudante “A” DS (Cod. 119), en el Área de
Astronomía Extragaláctica y Cosmología que como Anexo es parte de la presente Resolución
Interna.

ARTÍCULO 3°: Notifíquese a los interesados, comuníquese, publíquese y cumplido archívese.
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ACTA IV 
DICTAMEN FINAL 


Profesores/as Asistentes (DS) 
ÁREA: Astronomía Extragaláctica y Cosmología 


 
 Concluido el Estudio y Evaluación de Títulos y Antecedentes presentados, receptada 
y evaluada la Prueba de Oposición, tal como consta en Actas II y III, de los postulantes 
inscriptos a cubrir dos (2) cargos de Profesores/as Asistentes con dedicación Simple para el 
Área de Astronomía Extragaláctica y Cosmología, de acuerdo con y sobre la base del criterio 
de evaluación expuesto, y en cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza HCS N° 
969/2014, este Tribunal constituido según consta en el Acta I, otorga un puntaje final que 
resulta de la suma del puntaje obtenido en la Evaluación de Antecedentes (Acta II) 
normalizado a un valor máximo de 40 puntos, y el puntaje directamente resultante de las 
Pruebas de Oposición (Acta III) con un valor máximo de 60 puntos, a partir del cual establece 
el siguiente 
 
ORDEN DE MÉRITO: 
 
1) RAMÍREZ, Marcos Ariel (DNI 32.04597) con 86.4 puntos  
2) RODRIGUEZ, Facundo (DNI 33.700.826) con 84.8 puntos 
3) YARYURA, Claudia Yamila (DNI 29.063.060) con 79.3 puntos 
4) CRISTIANI, Valeria Aylen (DNI 35.965.400) con 62.2 puntos 
5) CELIZ, Bruno Martin (DNI 42.577.574) con 59.0 puntos 
6) RODRIGUEZ MEDRANO, Agustin (DNI 37.467.141) con 50.9 puntos 
7) ARAUJO FURLAN, Susana Beatriz (DNI 37.741.695) con 44.3 puntos 
 


Por todo lo expuesto, este Tribunal por unanimidad, y de acuerdo con el orden de 
mérito establecido, aconseja la designación de Marcos Ariel RAMÍREZ y Facundo 
RODRIGUEZ en los cargos de Profesor Asistente con dedicación Simple en el Área de 
Astronomía Extragaláctica y Cosmología. 
 
Siendo las 21 horas del día 9 del mes de mayo de 2025, se da por concluida la tarea de este 
Tribunal, firmando tres ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, de conformidad. 


 
Javier A. Ahumada 


 
Carlos Donzelli 


 
Miguel Pagano 
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ACTA IV​
DICTAMEN FINAL​


Profesor/a Ayudante “A” (DS)​
ÁREA: Astronomía Extragaláctica y Cosmología 


​
​ Concluido el Estudio y Evaluación de Títulos y Antecedentes presentados, 
receptada y evaluada la Prueba de Oposición, tal como consta en Actas II y III, de los 
postulantes inscriptos a cubrir un (1) cargo de Profesor/a Ayudante “A” con dedicación 
Simple para el Área de Astronomía Extragaláctica y Cosmología, de acuerdo con y sobre 
la base del criterio de evaluación expuesto, y en cumplimiento de lo previsto en la 
Ordenanza HCS N° 969/2014, este Tribunal constituido según consta en el Acta I, otorga 
un puntaje final que resulta de la suma del puntaje obtenido en la Evaluación de 
Antecedentes (Acta II) normalizado a un valor máximo de 40 puntos, y el puntaje 
directamente resultante de las Pruebas de Oposición (Acta III) con un valor máximo de 60 
puntos, a partir del cual establece el siguiente 
​
ORDEN DE MÉRITO: 
 
1) RAMÍREZ, Marcos Ariel (DNI 32.04597) con 86.4 puntos  
2) RODRIGUEZ, Facundo (DNI 33.700.826) con 84.8 puntos 
3) CRISTIANI, Valeria Aylen (DNI 35.965.400) con 62.2 puntos 
4) CELIZ, Bruno Martin (DNI 42.577.574) con 59.0 puntos 
5) RODRIGUEZ MEDRANO, Agustin (DNI 37.467.141) con 50.9 puntos 
6) ARAUJO FURLAN, Susana Beatriz (DNI 37.741.695) con 44.3 puntos 
 


Por todo lo expuesto, este Tribunal por unanimidad, y de acuerdo con el orden de 
mérito establecido, aconseja la designación de Marcos Ariel RAMÍREZ en el cargo de 
Profesor Ayudante “A” con dedicación Simple en el Área de Astronomía Extragaláctica y 
Cosmología. 
​
Siendo las 21 horas del día 9 del mes de mayo de 2025, se da por concluida la tarea de este 
Tribunal, firmando tres ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, de conformidad. 


                                                              
Javier A. Ahumada​ ​         Carlos Donzelli​ ​                 Miguel Pagano 


 
Observatorio Astronómico de Córdoba – UNC 


Laprida 854 – X5000GBR, Córdoba, Argentina – Tel. +54 351 4331063/64/65 
 





	fecha: Lunes 19 de Mayo de 2025
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RESOL-2025-41-E-UNC-DIR#OAC
		2025-05-19T09:10:10-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MERCEDES NIEVES GOMEZ
	cargo_0: Directora
	reparticion_0: Dirección Observatorio Astronómico Córdoba
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-05-19T09:10:20-0300
	GDE UNC




